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Número 91

Artículo 1.°-Las Leyes obligaiän en la Penináula, o'
Islas adyacentes, Canarias y territios de AiriCa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los v-eliire días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termin a la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° - La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
:än a lus editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

VIERNES 17 DE ABRIL DE 1953'7.

PRECIOS 0,E SUSCRIPCION 	 '
EN COBRDOA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA 

	
Ptas. 

Trimestre , 	 ä6
	

Trimestre..... 	 45
Seis mes c... 	 66
	

Seis meses... 	 84
Un año 	 120
	

Un año 	  130
Venta cte inmero suelto del año corriente 	  1'00 ptas.

Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior 	  2'00 »
ld. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 3'00 »

id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 a

PAGO ADELANTADO

Le Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
4e todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA tODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

11 
Franqueo concertarte

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran

en primer término. al-Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lua perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lot
interesados el importe de .‘u publicación o karanUcen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parte di ella.

Jefatura de Minas
......prommemaarn.

MINAS 	 Núm. Exp. 10.934 

Núm. 1.284

Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-
re Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Ma-

nuel Enriquez Romero, vecino de
Córdoba, se ha presentado en esta
Jefatura de Minas, instancia fecha 22
de enero de 1953, Solicitando el
permiso de investigación clara la
mina denominada 'La Ramona . , de
mlnerel Cobre, sita en el término de
Villaviciosa, paraje conocido por el
Olivarklo, con una extensión super-
ficial de 48 pertenencias -y que ha-
biendo cumplimentado lo dispuesto
en los apartados 1 .°, 2.° y 3.° del
art. 10 de la Ley de Minas de 19 de
julio de 1944 se admite dicha soli-
citud, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, el
centro de una fuente natural que
emerge aproximadamente a 40 me-
tros en la parte Sur de la llamada
Casa del Olivarejo, desde el que se
medirán en dirección Norte 300 Este,
200 metros para fijar la primera es-
taca.

De 1 • « a 	 estaca, Este 300 Sur,
600 metros.

De 2 • ' a 3." 	 Sur 300 Oeste,
400 metros.

De 3* a 4.« est?, OeSte 300 Nor-
ia 1.200 metros.

De 4.° a 5 • " estaca, Norte 30° Este,
400 metros.

De 5 • « a 1. « estaca Este 300 Sur,
600 metros; cerrando así el períme-
tro de las 48 pertenencias solici-
tadas.

Lo que se publica en este periódi-
co ofi L lal, de acuerdo con lo orde,
ildc13 in el articulo 12 de la citada
Ley para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
Para ella.

Córdoba, 24 de marzo de 1953.-
1 Ingeniero j efe, Antonio Ortiz.

MINAS 	 Núm. exp. 10.904

Núm. 1.285
Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero

Jefe. del Diatrito Minero de Cór-
doba.
llago saber: Que por don Julio

Grande León, Vecirto de Córdoba,
se ha ,presentado en esta Jefatura de
Minas, instancia fecha 19 de diciem-
bre de 1952, solicitando e1 permiso
delnvestigación para la mina deno-
minada .EI Pilar . , de mineral Cobre
y Plomo, sita en cl término de Cór-
doba, paraje denominado ' Riscos y
Río Guadalnufio . , con una extensión
superficial de . 40 pertenencias -y que
habieudo cumplimentado lo dispues-
to en los apartadös 1. 0 , 2.° y 3. 0 del
artículo 10 de la Ley de Minas de 19
de julio de 1944 se admite dicha so-
licitud, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, un
antiguo Pozo de mina, situado en
la margen izquierda del arroyo Gua-
dalnuño y a unos cien metros de su
cauce y situado en la linea aproxima-
da Norte Sur (pie va desde la casa
de los Piscos, situada en la margen
derecha del Guadalnuño a un case-
rón en ruinas en la margen izquier-
da al Sur de dicho pozo.

Desde dicho punto de partida y en
dirección Norte se medirán 200 me-
tros, clavando la primera estaca.
De 1. « a_ 2. « estaca Este 500 metros.

De 2. « a 3. « estaca Sur 500 metros.
De.3. « a 4. « estaca Oeste 800 me-

tros.
De 4. « a 5. « estaca Norte 500 me-

tros
De 5." a P. P. estaca 300 metros;

quedando así cerrado el perímetro
de las cuarenta pertenencias solici-
tadas.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, de acuerdo con lo ordena-
do en el artículo 12 de la citada Ley, 1
para que en el término de 30 días

puedan producir sus reclamacienes
los que se crean con derecho para
ella.

Córdoba, 27 de marzo de 1953. -
El Ingeniero jefe, Antonio Ortiz.

MINAS 	 Núm. exp. 10.906

Núm. 1.286

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por doña Fran-

cisca Yun Fernández, vecina de To-
rrecampo, Se ha presentado en esta
Jefatura de Minas, instancia fecha 27
de diciembre de 1952, solicitando el
permiso de investigación para la
mina denominada 'Hermanos Yun•,
de mineral Bismuto, sita en el tér-
mino de Añora, paraje conocido por
Piedra Mira Alba, con una extensión
superficial de 18 pertenencias y que
habiendo cumplimentado lo dispues-
to en los apartados 1. 0 , 2.° y 3.° del
artículo 10 de la Ley de Minas de 19
de julio de 1944 se admite dicha so-
licitud, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, la
esquina Sur del cortijo de Antonio
Díaz Moreno, a unos 450 metros a
Poniente de la carretera de Pozo-
blanco a Villaharta, del que medire-
mos 200 metros al Norte fijando la
I.* estaca,

De 1.° a 2. « estaca Este, 250 me-
tros.

De 2. a a 3. 1 estaca Sur, 600 me-
tros.

De 3.° a 4. « estaca Oeste, 300 me-
tros.

De 4.« a 5. « estaca Norte, 600 me-
tros.

De 5. « a 1. « estaca Este, 50 me-
tros; cerrando así el pertmetro de
las 18 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 27 de marzo de 1953.-
EI Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

MINAS 	 Núm. exp. 10.910

Núm. 1.287

Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-

ro jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Juan

Brandau Manns, vecino de Madrid,
se ha presentado en esta Jefatura de
Minas, instancia fecha 31 de diciem-
bre de 1952 solicitando el permiso
de investigaeón para la mina dv
minada ' La Perdiz•; s de mineral W.
fram y otros, sita en el término de

Belalcazar, paraje ti guera Alia,
una extensión superficial de 20 per-
tenencias y que habiendo cumpli-
mentado lo dispuesto en los aparta-
dos 1. 0, 2.° y 3. 0 del artículo 10 de
la Ley de Minas de 19 de Julio de
1944 *se admite dicha solicitud, bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida,
se elegirá el angulo Nordeste de la
casa llamada de la Higuera y pro-
piedad de referida Vaa. de Romero
Doña Venida Romero, desde el QUO

Se medirán en dirección saliente 100
metros para fijar la primera eetaca.

Dc 1.' a 2.' estaca Norte, 300 me-
tros.

De 2.' a 3." estaca Oeste, 200 me-
tros. 	 •

De 3." a 4.' estaca Sur, 1.000 me-
tros.

De 4.° a 5.' estaca Este, 200 me-
tros,

De 52' a 1.' estaca Norte, 700 me-
tros; cerrando así el perímetro de Ins

20 pertenencias solicliadas.
Lo que se publica en este periódi-

co oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley para que en el término de 30
días puedan producir . aus reclama-
clones los que se crean con derecho
para ello..

Córdoba, 27 de marzo de 1951-
' El Ingeniero jefe, Antonio Ortiz.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Fuente Obeiuna

Núm. 1.367

Don Rafael Beltrán Luque, Recau-
dador de la Hacienda en Ia Zona
de Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en el expedien-
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BOLETIN OFICIAL

te que instruyo por débitos de con-
tribución Urbana, pertenecientes a
una casa sita en calle Maestra, nú-
mero 69 y años de 1949 al 1952,
aparece la siguiente:

Providencia. — Dz conformidad con
lo dis puesto en el artículo 127 del
Estatuto de Recaudación de 29 de di-
ciembre de 1948, requiérase por me-
dio de edictos en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia y en las Alca!-

. dfas de los términos municipales a
que correspondan los débitos, a los
deudores forasteros que no hubie-
sen señalado a su tiempo el Punto
de residencia o aquellos de paradero
desconocido, com prendidos en este
expediente, para que en el término
de ocho días a contar desde la fecha
en que aparezca publicado el edicto
en el periódico oficial, comparezcan
a abonar su descubierto por princi-
pal, recargos y costas o señalen do-
micho o representante, apercibién-
doles de que si dejan transcurrir el
mencionado plazo sin cumplir el
requerimiento se decretará la prose-
cución de las diligencias en rebeldía
y se r3rocederä al embargo y venta
de sus bienes..

Y hallándose com prendidos entre
los deudores a quienes se refiere la
anterior providencia, los que a con-
tinuación se expresan, se les nofifica
por medio del presente que se remi -
tea Ja Tesoreria de Hacienda de la
provincia, para que pueda acordar
su inserción en el BOLET IN OFI-
CIAL y a la Alcaldía de esta villa,
según dispone el referido . articulo
127 del vigente Estatuto.

Débitos por principal, 145'55 pe-
setas.—Nombre del deudor, Encar-
nación Blázquez.

Fuente Obeluna, a 4 de abril de
1953.—Rafael Beltran.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Bujalance

'Núm. i 350

Don Juan-José Canales Pérez, Agen-
te Auxiliar de Conti ibuciones e Im-
puestos del Estado de la Zona de
•Buialance.
Mego saber: Que en el expedien-

te Individual de apremio que por es-
ta Agencia Ejecutiva de Hacienda se
Instruye contra don Antonio Muñoz
Torralba, de ignorado domicilio, por
débito de contribución Urbana y Uti-
lidades repartida en el p ueblo de El
Carpio en los años 1950 al 1952,
pertenecientes a la casa número 34
de la calle Cuerda de esta Villa, se
ha dictado con fecha de hoy la si-
guiente:

Providencia.—Resultando desco-
conocido el paradero del deudor don
Antonio Muñoz Torralba, así como
no haber persona alguna que lo re-
presente en esta local dad, de con-
formidad con lo dispuesto en el artí-
culo 127 del Estatuto de Recauda-
ción de 29 de diciembre de 1948, re.
quiérase al referido deudor para que
en el plazo de ocho días, a contar
desde la fecha en que-a parezca pu-
blicado el edicto en el '130LETIN
OFICIAL de la provincia y tablon
de anuncios Oficiales de este Ayun-

tamiento, comparezca en el expe-
diente o señale domicilio o re p resen-
tante, con la advertencia de que si
no lo hiciese en el plazo marcado,
se proseguirá el procedimiento en
rebeldía sin intentar nuevas notifica-
ciones, las cuales se llevarán a efec-
to en la forma dispuesta en la norma
2.* de dicho artículo, procediéndose
al embargo de la finca responsable
del débito.

Y para su inserción en el /30LE-
TIN OFICIAL, expido el presente en
El Carpio a 9 de abril de 1953.--Juan
J. Canales.

Delegacion de Hacienda
DI LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de Rentas Públicas

Núm. 1.421
Patente' Nacional

Nuevamente esta Adniinistración se
ve precisada a hacer público que, de
conformidad con lo que dispuso el
Decreto de 9 de enero de 1950, to-
das las motocicletas, cualquiera que
sea su potencia o cilindrada y aun-
que no están obligadas a proveerse
del permiso de Circulación que ex-
piden las jefaturas de Obras Públi-
cas, están sometidas a tributación
por el Impuesto de Patente Nacional
de Circulación de Automóviles de
turismo y motocicletas, Clase D.

En consecuencia, todos los posee-
dores de vehículos de aquella clase,
que aun no lo hubieran hecho, debe-
rán presentar la correspondiente de-
claración de alta en esta Oficina en
el plazo de ocho días, s'gnificándose
que estando prohibida por el artícu-
lo 9.° del Decreto de 26 de julio de
1946, que regula dicha tributo, la
circulación de vehículos de motor
mecánico sin estar p rovisto de la
correspondiente Patente, se han cur-
sado instrucciones a las Autoridades
y Agentes a los que el citado Regla-
mento confiere la función inspecto-
ra del Impuesto, para que, de modo
especial, vigilen el cumplimiento de
la antedicha obligación fiscal, forma-
lizando en cada caso de infracción
que conozcan las oportunas actas y
denuncias mediante las cuajes serán
exigidas las responsabilidades que
procedan.

Cordoba,' 15 de abril de 1953.—
El Administrador de 12‹.ntas Públicas
A. Villar.—V.° B,°: El Delegado de
Hacienda, L. Vela-Hidalgo.
	 4•1111111a,--0-.4 	

Ay untami en tos
CORDOBA

Núm. 1.394

Exacciones
Se encuentran ex p uestas *a la fis-

calización pública por plazo de ocho
días hábiles, a los efectos de las re-
clamacione que procedan, las ma-
triculas formadas para el cobro de:

Arbitrio con fines no fiscales so•
lue tenencia de perros.

Arbitrio con fin no fiscales so-
bre edificios que carezcan de agua a
presión en los retretes.

Arbitrio sobre Circulación de bi-
cicletas y velocipedos.

Arbdrio sobre posesión de carrua-
jes de lujo y sus caballerías.

Abitrio sobre circulación de ca-
ballos de silla.

Derechos por uso del .escudo de
, la ciudad.

Tasas por parada y Situado en la
via pública de carruajes de alquiler y
servicios analogos.

Tasas por rodaje o arrastre de ve-
hículos por vias Municipales.

Tasas por transito de animales por
via§ púDlicas.

U la vez transcurrido el plazo de
que queda hecho mérito, no se ad-
mitIrán'reclamaciones a menos de
que se trate de errores imputables a
la Administración Municipal.

Córdoba, 13 de abril de 1953, — El
Alcalde, Antonio Cruz Conde.

MONTILLA

Núm 1315

Don Manuel Garcia Gil, Alcalde Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento
de Montilla (Cordoba) hago saber:
Que confeccionadas las Cuentas

Generales de liquidación del Presu-
puesto municipal ordinario y las del
Patrimonio de este Excmo. Ayunta-
miento, correspondientes al pasado
ejercicio de 1952, quedan las mismas
.exeuestas al público a efectos de re-
clamaciones en la Secretaria Muni-
cipal por el plazo de 15 días hábiles
de conformidad con lo preceptuado
en el artículo 773 de la Ley de Régi-
men Local de 16 de diciembre de
1950.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Montilla, a 7 de abril de 1955.--
Manuel Garcia.

Núm. 1.316
Aprobado por la Exma. Corpora-

ción Municipal, en sesión plenaria
extraordinaria, celebrada el día 23
de marzo último, los valores que
han de servir como base para la
liquidación del Arbitrio sobre i ncre-
mentó del Valor de los Terrenos si-
tos en el término manicipal, por las
transmisiones .de dominio de fincas
urbanas, durante el corriente año y
adicionarlo al Indice de Valoraciones
aprobado anteriormente, se expone
al p úblico por término de 15 días,
para que dentro de dicho plazo,
puedan formularse las reclamaciones
o alegaciones que se estimen perii-
nenies, según preceplúa la base 9 • °
de la Ordenanza porque se regula
Mentado Arbitrio, y cuyas valoracio-
nes se encuentran expuestas en el
Negociado correspondiente.

Montilla a-6 de abril de 1953. — El
Alcalde, Manuel Garcia Gil„

FUENTE OBEJUNA

Nhm.1328

Don Jorge Ródriguez Pérez, Aboga-
do, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Fuente Obejuna.
Hago saber: Que rendidas las

cuentas de Lquidación del p resupues-
to Ordinario del Ejercicio de 1952 y
la de la administración del Patrimo-
monio Municipal, dued n expuestas
al público en la Secretaria de este

Ayuntamiento por plazo de 15 dias,
admitiéndose durante el mismo y en
ocho días siguientes los reparos
observaciones que puedan formular.
se por escrito, de conformidad con
lo dispuesto en el a partado 2.° del
artículo 773 de la vigente Ley de N.
gimen Local.

Lo que se hace público p ara gene.
ral conocimiento.

Fuente Obejuna 31 de marzo de
1953.—E1 Alcaide, Jorge Rodriguez
Pérez.

UZGADO5
CORDOBA

Núm. 1.381
Por el presente, se cita y emplaza

a Aurelio López Espejo, de ignora.
do domicilio y paradero, para que
comparezca ante este juzgado mu.
nicipal número dos, sito en la Planta
Alia del Excmo. A y untamiento, el
próximo día 11 del próximo mes de
mayo, a las diez horas y treinta mi.
nulos, para celebrar juicio de fallas
por hurto que contra el mismo se
sigue, apercibiéndole que de no
comparecer le parará los perjuicios
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de cita•
ción en forma legal al denunciado
Aurelio López Espejo, de ignorado
domicilio y paradero, expido el pre-
sente en Córdoba, a 10 de abril de
1953. — José Luis García. — El Secre-
tario, P. Pesquero.

Núm. 1382
Don José Luis García Hirschfeld,

Juez Municipal número dos de esta
capital.
Por el presente se cita y emplan

a Martín Castro Arroyo, de ignorado
domicilio y p aradero, para que com.
parezca ante este juzgado Municipal
el próximo día 11 de mayo próximo
a las 10 horas y 10 minutos, con ob-
jeto de celebrar juicio de faltas por
lesiones que en su contra se sigue,
apercibiéndole que de no compare.
cer le parará los p erjucios a que hu-
biere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de cite
ción en forma legal a Martín Castro
Arroyo, de ignorado domicilio y p a-
radero, se pone el presente en Cór-
doba a 10 de abril de t953. —Jos i
Luis Garcia.— El Secretario, R. Pes'
quero.

Núm. 1.202
Antonia Jiménez Jiménez. de 22

años, hija de Francisco ,y Maria, ea-
sada, natural de Madrid, vecIna de
Córdoba, sin domicilio fijo y cayo
actual paradero se ignora, procesa-
da en este Juzgado en causa núme•
ro181 de 1952 por hurto, compare'
cerä dentro del término de diez días
ante esta Audiencia Provincial, a res-
ponder de los cargos que contra la
misma resultan con el apercibimierr
to de que sino lo verifica será decla-
rada rebelde.

Córdoba, 25 de marzo de 1953.--'
El juez de Instrucción número
Andrés de Castro.

OIL PROMINOlidee—CORDOM
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